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Cádiz viernes 15 de noviembre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. ==Gefede dia : el teniente coronel D. Juan Sopranis., coman­
dante del 4.° batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la 
Ronda : Voluntarios distinguidos'. 

guarnición. 

V A R I E D A D E S . 

Del amor á la patria. 

Nadie hai que ignore que nacemos con tres 
¡clases • de obligaciones : las unas nos ligan 
Ul Ser Supremo, las otras á nuestra patria ,. y 
lias últimas á-nuestra familia. En él exacto cum-
íplimiento de estos- tres deberes estriba todo el 
[reposo dé la sociedad. Los hombres de todos 
[los climas del mundo han convenido en sujetar-
|se á estos principios , y han reconocido que no 
[pueden separarse de elíbs sin arruinar los fun-
Idaraéntos de su seguridad común. Este es el 
[consentimiento unánime de todas las naciones, 

forma lo que se llama derecho natural, ó 
Icomo otros quieren, derecho de gentes. 

Nadie puede vivir solo , ó lo que es lo mis­
ino, desde que el hombre empieza á respirar ne-
Iccsita del auxilio de los demás hombres. Esta 
[verdad, confirmada por la experiencia universal 

I genero humano, nos enseña, que el hombre 
Idetó vivir por un interés natural y convenien-
Icia propia en la sociedad ó compañía de los 
Idemas hombres. Al pasó que el hombre va Cre-
Iriendo se va estrechando mas esta sociedad , la 
Itjiic está: reglada por las leyes de gerarquia na-
Italinente establecidas entre el padre y el hijo. 
IHeacmíel origen déla sociedad familiar, que 
m la mas antigua de todas , y a cuya imagen 
|¡t formo- la sociedad civil. 

MUÍ pronto- conocieron estas sociedades subal­
ternas , que rio-' podían subsistir independientes 

|j por sí, y que no- disfrutaban toda aquella fe-
1, que conocían y apetecían , si no se reu-

l'iín en un cuerpo mas numeroso, compuesto de 
lauchas familias, que*' se ayudasen mutuamente 
lco'1 su industria y con sus bienes. 

Esla reunión de familias no tendría orden, 
P menos subsistencia, si no se estableciesen le-
|Jts; que regulasen los- derechos de cada uno, 
Itonservasen -sus propiedades ,• fixasen sus debe-
lIes y obligaciones , á las que respetasen y obe-

ciesen como el centro a donde se dirigen todas 
miras, uniéndose los unos á los otros por 
zos de la justicia, - de la razón y de la bon-«Bla: 

| , . ') ' que nadie podría romper sin ser excluido 
lle la sociedad', V) notado de infamia.' ' 

•«caqui el .origen do la soaiedad civil, de los 

imperios y monarquías, dé las leyes , de los go­
biernos , del amor á la patria, y -generalmente: 
de todos los deberes sociales. Es pues el amor 
de la patria un sentimiento inspirado en la na­
turaleza de todos los hombres , por el cual de­
seamos y procuramos para nuestra patria todo 
bien, y evitamos ó desterramos de ella todo mal. 

Muchos no saben distinguir la patria del pais 
y por consecuencia confunden el amor de la 
patria con el amor -del pais. Generalmente se 
entiende por patria la tierra dende se nace ó 
el suelo donde se vive: este es el pais. El nom­
bre de patria es mas sublime , y contiene objetos 
mas nobles: por patria se entiende todo lo que 
constituye esencialmente una nación ó un reino-. 
cual es el gobierno , sus príncipes , su reiigion ¿ 
sus leyes, sus compatriotas, sus costumbres y 
sus propiedades. Estos son los únicos y verda­
deros fundamentos , que componen la patria; y i 
así pasando un pueblo de án lugar á otro con- -
serva la misma patria, aunque varié de pais. > 

En la definición del amor de Li patria se ex­
plican suficientemente cuales sean sus deberes--
El ciudadano amante de su.patria no;debe vivir 
apático, ni pasivo respecto á elkV,.g'tnó que ha 
de adquirirle toda la felicidad posible a» costa de 
su fortuna , de sus luces, y de su familia ,. y 
aun de su vida. Codro , rei dé Atenas, pronto 
á dar batalla á los dorianps supo del oráculo, que 
si él moria , seria su exército victorioso. En se­
mejante situación, sus vasallos por amor , y sus 
enemigos por temor se interesaban igualmente' 
en conservarle la vida ;• pero Codro-engañó-la-
vigilancia de todos : contento con la muerte, por* 
tal de que su patria triunfase, pasa al campo. 
enemigo, traba combate con un soldado, se 
dexa herir , y por una muerte tan generosa echó^ 
los fundamentos mas sólidos de la gloria y de 
la grandeza de Atenas. Curcio no mostró mén. 
nos amor por Roma : un temblor de tierra ha­
bía abierto cu esta ciudad una profundidad es­
pantosa : el vapor maligno y pestilente , que de 
él salia , extendía por todas partes la conster­
nación y la muerte : se consulta- al oráculo, re­
curso ordinario en las calamidades públicas de. 
estos pueblos superticiosos : declara que no se 
cerraría aquella caverna, hasta que se encontra­
se un romano que tuviese valor de.precipitar­
se. en ella. Apenas- lo supo C u re io v monta so« 
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bre mi caballo, corre á toda t r i d a , se arroja 
ciegamente en el abismo» f>. por la perdida de 
su vidajcenser-va la tiesos susconciudadanús, 
V adquiere Titía inmortal. ., , 

Estosíiéroes , .que se -sacriiioaTcma -si mismos 
tan .voluntariamente ;por la felicidad de ^u .pa­
tria ,-liada amaban con .preferencia <a ella. lodo 
otro amor , sea d e la wturaleza;queíuere, de-
beiihosarsepor^l amor a l a patrra:.auuelamor 
paterno,^ue es el mas 'fuertede nodos debe 
cederle como los denlas. Bmlo -, después ue haber 
arrojado á los Tarquines de llonia , y dada la 
primer, forma n la repubU«a, hábienúo oescu- , 
bierto una conspiración hecha para voceríos a 
traer ¡¡ instruyó el proceso Sen calidad oe-cón­
sul ,-i los conjurados , y á todos los condeno a 
muerte. Bruto no tema mas quedos lujos-, que 
amaba con ternura, y eran la -esperanza *de su 
familia • y ambos se encontraron computes en 
la ^conjuración ; pero Bruto tan sordo *<ios ;ge-. 
midos d e la naturaleza, como mesurable a 4os | 
clamores del pueblo , que ped«i ?su .perdón, 
losinmoló dos .primeros por la salud <le la pa­
tr ia , castigando así-con el deber de la justicia 
á<los que ilaimpünidad hubiera podido corrom­
per. Estos exemplares nos ensenaron, que en, to­
dos tiempos-el amor de la patria habido mira­
do como superior á los demás entre -los pueolos 
mas célebres pdr^sus ducfes y por sus virtudes. 
No conservaríamos asesar de la distancia de tan- . 
tos siglos una veneración tan profunda acia estos 
hombres extraordinarios,, si-no fuese tan justo co­
mo glorioso desprenderse de su familia, de sus 
bienes y de su vida-, luego que lo exige el bien 
de la .patria. . 

Es preciso no obstante confesar , que si el amor 
de la patriaba sido del gusto de todas las nacio­
nes, no ha sido del gusto de todos los hombr¿s. 
Al°nn antiguo filósofo ha pretendido sostener que 
el sabio no tiene patria , lisonjeándose deque 
era ciudadano del mundo. Si fuese tan fácil al sa­
bio pasar sin las necesidades comunes a la natu­
raleza, como suponer en sus discursos y escri­
tos , que todo se encuentra en nosotros mismos, 
entonces creería yo la excelencia de sus precep­
tos. Si estos sabios de primer orden pudieran vi­
vir en las cuevas , vestirse de hojas ó pieles dé 
bestias, mantenerse de yerbas y frutas campes­
tres, queriendo imitar la edad de o ro , conheso 
que no seria imposible llegar á esta independen­
cia, que les parece tan desagradable, y en la 
que nada tendrian; pero yo me contentaría con 
admirar su estado sin envidiarlo; yo disfrutaría 
lo que ellos desprecian ; yo gozaría de todas las 
dulzuras y comodidades, que pierden , sin que 
jamas me acordase de su vida salvage y brutal. 

Hai otros , que viven en la sociedad civil, 
que gozan de todas sus ventajas, que poseen sus 
bienes en paz baxo la protección de las leyes 
y del gobierno, que recogen en toda ocasión 
el fruto de la industria común de sus compa­
triotas. Algunos de estos dicen , ¿ por qué esté 
interés por mi patria ? Mi patria será siempre el 
lugar en que me encuentre mejor: nada me cues­
ta mudar dé clima y de pais. Los que discurren 
asi no observan que si todos los hombres pen­
sasen como ellos, no encontrarían el amor del 
bien público en algún pais.iú -extraño , ni pro* 

-
pío : $>or totlas partes dominaría el ínteres par. 
ticurlai-vla injusticia y , l a Violencia -extenderían 
suumperio. ©e está suerte no podrían prometer­
se ni gozar en paz 'Ja que poseen en su patria 
ni transportarlo á otro» lugares , ni encontrar 
allí reposo y seguridad. Cuantas veces cambia­
sen de ipais se -con vencerían de que era justo y 
necesario 'amar -el suyo- para vivir en í'dicidaci. 

No pocos ha i , -que: no se creen-haber nacú 
do mas q t ^ ;-pa'ra;ái mismos , que no se intere­
san eu 4a felicidad dí^su :patria , que les es in-
difereníe ver al Estado umversalmente abandona-
do : que la virgen, dicen v 4a -viuda y el huérfa­
no seníi perseguidos iiacla me importa: que m¡ 
Yecino hayasido asesinado, yo no lo so i todavía: 
que los exércitos enemigos íiayancntrado enm¡ 
,pais, saqueado muchas -ciudades;, muerto la nía-
yor parte de sus habitantes, aun no han invadi­
do mi casa, no-me han despojado de mis bienes 
no debo incomodarme .por crios % fQué se seguirá 
de un egoísmo fan criminal? S i nadie trata nia3 
que de procurar -su bienestar -,,y vengar su ofen-
sa propia, caerá del ¡todo-la autoridad de las le-
yes <, se arruinarán los fundamentos sociales, el 
mas débil será el juguete del mas fuerte, y to­
do será desorden. Guando la violencia de los 
enemigos-caiga sobre Cstos-, que discurren de tal 
-suerte .¿ quien los defenderán Ellos abandonaron 
á los demás: pues es justo que los demás los aban- .1 
donen, .y sufran solos y sin asilo la triste suerte 
de su vergonzosa apatía. Reunidos por un es­
píritu -, •que los hubiese ligado inseparablemente j 
con el interés común, hubieran conservado su 
vida, sus bienes y su Teposo ; pero desunidos por 
un espíritu, que <no anhelaba sino su interés par] 
ticular , lo perderán iodo. 

. Los mas criminales son aquellos , que renun­
cian á su patria-, llevando á ella el hierro y el] 
fuego , ó protegiendo las violencias de sus inva­
sores. -JEste es un delito ? que no puede mirarsaj 
sin horror , ni dexar de ser vengado. 7 
hombres han sido considerados como monstruos,! 
que han ahogado todos los sentimientos de virtud,! 
y ofendido los mas sagrados derechos del Lora* 
bre civil; y por tanto su castigo debe ser tanl 
pronto y exemplar, como irremisible su peus.r 
Todo ciudadano es ofendido individualmente por] 
estos deheuentes abominables. 

Tal es la virtud cardinal del amor á la patria,! 
fundamento de la vida social, y fuente de la fe«| 
licidad pública. De ella nace aquel placer se-r 
creto , que sienten los hombres de bien en larf 
menores ventajas que acontecen á sil patria» 
aquel temor en sus desgracias , aquel vivo dof 
lor de ser alejados ó separados de ella, aqtiefl 
consentimiento unánime de todas las naciones 
cultas en mirar como una condenación la nuj 
infamatoria la que declara á Un ciudadano pon 
enemigo de su patria : conozcamos el mérito da 
de esta virtud sublime para estimarla, admire! 
mos su uaturaleza para apreciarla. Examine1111^ 
sus deberes para cumplirlos. D. O. 

IMPRESOS. 
. El Revisor político núm. 39—La constan! 

cia de ios españoles ha desconcertado los pla| 
nes de su enemigo, y debe'salvarlos. Necesitó! 
mos un sistema de guerra, que fatigando á fl«eSj 
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pnrmiffos y bnrmn'ao su iftilíetuósidad , ase-; 
,r0Sen„Tgeste medfo nuestro triüríío^Las uIU-; 
? U r e v £ i ? s , bien que parciales-, deben ser ¡ r t 
"•ü o para abandonar las rüiraS brechas y os* 
^ i «meza niños. Es menester aftoVfctéma.^ 

""^monía: medidas aisladas no son bátanles. 
á S & t t t i a » no admite paralelo con-nm-
^ , 1 armellas á que se pretende compa-

I ffi I utndad de ob]eU> fue su divida. ¡ Oxaiá 
í u ' b eran aprovecbado sus excelentes prm-
l í ^ adoptare! sistema <***£% Los 

I iíó se c 
^ í a í S S Se trató;d« renovaV 

I 

E ¿ o s /Qué notable diferencia liai al hu 
' i f l o f e n p t ó o s del tiempo de la revolu­
t i y os anteriores ? Los predicadora de la h-

nd no lian cesado hasta teto* tina-buena co-
E d L ? S « e es la frase favorita. ¿Se Hace asi una 
S S d o n ? Es menester ocupara cxclusivameu-, 

l í L délos pueblos renunciar a tocia 
¿os idad , simplificar la administración publi-
T concu'^ar la autoridad, procediendo con 

j M que^eliiard ^ ^ $ > g 
uadirá Buonaparte la necesidad dtí enviar n. 
S a España , lo que le ha movido a en -
ronder nn viage para terminar a toda eos 

tasus diferencias con el emperador AlexanJio, 
Padistraer la atención de los últimos reveses su- • 

s por los franceses, ha publicado la gaceta 
Madrid algunos párrafos dislocados de los 

periódicos de Cádiz , Uacienuouu i 
íadel estado de nuestros ^ f C i t o s . - ~ Dt W*u 
dase envió el 15 del pasado un convoi de pol-
or pa a ía división del Sr. Mina, y se pre-

T a ^ r o de armas, medicinas y muníciones.-
Euarnicion de la íotre del R e í , compuesta de 
^ f o l r e s , se ha salvado , ^ ^ ^ 
iMs Magnífico ¿ abandonando el fuerte que no 
£ deflider.-El comandante Merinc> hamucr-

fu 9 franceses , y hecho 175 prisioneros en Vi-
llaodrigo. 

Diario mercantil ddU.-^J tescü^bre 
tó Longa á los enemigos en Pena d e ^ ™ > 
matando 2 0 0 . - Sigue la aplicación dearbituos 
pava el vestuario del exercito. 

Conciso del' 14 - Debemos esperar que la lle­
gada a América de las-tropas de España cal­
mea con sola su presencia las ^quietudes de 
aquellas regiones, haciendo conocer que aun exis-
kEspaña^Ei 8 entró en Tanta de vuela el 
general Copons con sus tropas y las inglesa» 
detando uu gran destacamento en Facinas-Ll 
5 de setiembre consiguieron los leales habitantes 
deGuayana una victoria sobre los de JNueva-
Barcelona, que se habían acercado a la ciudad, 
dispersándolos, y cogiéndoles algunos cauones 
y prisioneros. 

N O T I C I A S . 
Londres SO de setiembre— El primer convoi 

del Báltico ha entrado felizmente en nuestros 
•puertos, esperándose el otro por momentos. Si 

h&rnW de'dar- crédito á lo que cuenta un ¡u3. 
dividuo que ha llegado' en dicho convoi, 130 
cañoneras'dina:carquesas lo'íitacarou , lio obstan-> 
te venir escoltado por siete navios de linea; pe- . 
TÓ: dos de esteta "y" un cúter se metieron eu.m'e-i 
dio cíe de la liotilla danesa, empeñando una 
acción en que echaron á pique 30 cañoneras. 
ncSe lía fixado :en el café dé-!'L1oyd' un avi­

so en que se anuncia que '4/buques de los qne> 
iban 'para Rusia' cargados de municiones, :han 
vuelto con el convoi por no haber podido disJ;í, 
poner de sus cargamentos'. Los siete testairteS'T, 
han hallado quizas, acogida mas favorable en los "i 
puertos a que iban-'}''pues nada'se dice de SU 
paradero. No puc'd'eí'darse cofex mas incierta y o 
contradictoria que las noticias que se reciben de 
Rusia: parece que las intrigas de Buonaparte • 
retardan ese rompimiento con la Francia, otras 
tantas veces contradicho cuantas anunciado. 

L'en 10 dfi octubre—El conde de Got torp ' 
ha obtenido permiso de pasar á Suiza. El 24 
del pasado llegó á Basilea , en cuyas cercanías : 

pensaba establecer su residencia. La diputación 
del concilio nacional de Paria, enviada para se­
ducir al Santo Padre, ha vuelto sin lograr ro­
sa alguna. Un hombre, les di*o aquel venera­
ble anciano, que se ña acostumbrado d mantener­
se coa 13 sueldos {o rs. vellón) a! día ¿por triñ- , 
guna consideración humana faltará a sus deberes 
para con Dios y la religión , esperando en la 
otra vida el premio de su constancia. 

¡Sir Gore Ouseley embaxador de la Gran-
Bretaña cerca de la Corte de r Persia ha llegado'íái -' 
Busueer(en éígolfo Pérsico) en compañía de Mb>~ 
zar, embaxador' Persa, que estuvo el año último, en": 

Londres. 
• Los papeles de Calcutta anuncian la muerte 

del hijo segundo legitimo del sultán Tippoo. . 
A principios de mayo se dio un tiro , no ati- ; 
liándose el motivo de semejante suceso, Súpose 
posteriormente que habia hecho apostar de se­
creto 3 caballos en el camino de Chipióte;; de­
que se colige que concibió el proyecto de es - ' ' 
caparse, y que lo abandonó , creyendo hallarse 
descubierto. El gobierno ha nombrado una co­
misión que averigüe las circunstancias del he­
cho y extienda el competente informe. (Ambigú.) 

T R I B U N A L E S . 
Consejo supremo de la Guerra.— Hoz se 

ve la célebre causa formada por el jmgado- de 
Guara de esta plaza á D. Prudencio Margiñon* 
do, D. Luis González Vallejo, y otros 4 oficiales; 
todos de las tropas del Rio de la Plata. - • 

COMERCIO. 
La palacra La Bella ha cerrado registro : 

para la Habana. 
P 4 R T E S TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 

Dia 14.— Desde las 12 de ayer á las dehoi. 
Continúan los mismos trabajos en cimbas lineas, 

menos en las lanchas cañoneras enemigas de Putr-
l0.rtal. — El castillo de Puntales ha hecho Jue-

' c-ó « la batería de la Cabezuela, la que corres­
pondió. No ha' habido tránsito de consideración m 
la linea enemiga. — En la batería inglesa a la 
derecha de la "del Portazgo han'montado o piezas 
de artillería gruesa, y en el reducto ídem S, es-
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600 
paldas del Carmen en la Isla de León 2 ídem* 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Día H deide las \¿ tle ayer a las de lioi han entrado los bu­

ques siguientes: de Faro y Villareal 3 í. port. con provúionea: de 
Ayamoüte m. corteo esp. S. Cayetano con correspondencia : de 
Id. Huelva y Móguer 16 b . cost. nac. con acei te , vino, p a j a , l e ­
í a , carbón y frutas. 

CORTES. 
Dia 14—Parte de Sanidad : el dia 12 fueron 

enterrados 9 cadáveres. 
Se dio cuenta de una representación de la 

junta superior de Cuenca , en que exponia que 
para secretario de ella habia nombrado á un su-
geto de conocida instrucción y probidad; pero 
que al hacérselo saber se habia.; rehusado á ad­
mitir tal encargo por la absoluta imposibilidad 
que tenia de medios con que sostenerse á si , y 
á su familia ; pues de todo le había despojado 
la. rapacidad francesa : en este concepto y con­
siderando la junta 'que ningún otro era tan á 
propósito para desempeñar su secretaría, como 
aquel individuo , le ofició para que admitiese 
dicho destino, con la advertencia de que se 
lo noticiaría á S. M. para que le prestase sus 
paternales auxilios, -como lo verifica, en esta re­
presentación , la que unida á la recomendación 
conque la pasó al Congreso el consejo de Re­
gencia , se acordó pasase á la comisión de ar­
reglo de provincias. 

El gobernador de Ceuta remitió testimonio de 
la causarlnstaurada en su juzgado sobre cierto 
robpde fusiles. —A la comisión de Justicia 

Á ía misma se pasó el testimonio de las cau­
sas pendientes en el departamento de marina de 
Cartagena y costa de levante. 

.Continuó la lectura del informe sobre las cau­
sas de notable atraso. En la formada a D. Be­
nigno López y otros, a resultas de una subte-* 
vaeion acaecida en Alhucemas: advertida la co­
misión que uno de los comprehendidos en ella se 
habia muerto en la prisión, y otro vuelto loco 
habiendo sido absueltos los demás, siendo no­
table ambas cosas atendidas las dilaciones que 
ha padecido el proceso , y los YÍCÍOS de que 
adolece... .El Sr. Calatrava dixo; que cuando se 
trató de una representación dirigida al Congre-
sapor el gobernador de Alhucemas D.N. Cumpli­
do (envuelto en dicha causa) habia fixado una 
prpposicion , que algunos habían tachado de 
aventurada, resultando del poco aprecio con que 
se miró , que al cabo de año y medio que lle­
vaba el proceso , no se habia tomado declaración 
á este desgraciado, sino dos dias antes de morir... 
Otra contra D. Lorenzo Calbo de Rozas , indi­
viduo que fué de la junta Central. Esta causa 
tuvo principio a consecuencia de una orden re­
servada de la pasada Regencia, dirigida por 
el marques de la Hormazas al gobernador de es­
ta plaza D. Francisco yenégas, en que se le pre­
venía convenir al real servicio la prisión de aquel 
individuo y ocupación de sus papeles. Asi se ve­
rificó, poniéndole en calidad de preso eu la fra­
gata P a z , con su muger, criados, dependien­
tes y acompañantes, á la sazón que se hallaba 
con pasaportes de la misma Regencia para reti­
rarse á Aragón de. donde había sido representan­
te. Se comisionó al alcalde (que fue) del crimen 
D. Miguel Modet para que entendiese en este 
asunto, el que previas algunas diligencias, trasla­

dó á Calbo y su familia al castillo, de, Santa Ca. 
talina, y de allí al de San Sebastian, donde sé 
les trató con la mayor inhumanidad. Apurado 
todo el aparato y motivo que dio margen á tan 
violentos procedimientos, se halló que estaba re­
ducido á un simple juicio de cuentas. Ha. 
hiendo representado el interesado para que se 
le oyese en justicia, se nombró un juez co-
misionado , que lo fué D. Ramón López Pele-
griri,' el que no pudo menos de extrañar los 
anteriores procedimientos, y pedir que se le ma­
nifestase el motivo de ellos, á fin de que co­
nociendo el delito, pudiese proceder acertada­
mente : no hallando méritos para Oprimir á Cal­
bo, antes bien apareciendo pruebas bastantes que 
corroboraban sns excelentes servicios en favor 
(Je la patria, se le puso en libertad en viitud 
de auto de la audiencia de Sevilla, que habia 
entrado á conocer del expediente, sin perjui­
cio de aprobar lo actuado y prevenir á Calbo 
que en el término de 15 dias presentase los docu-
mentos justificativos del alcance de 521§ rs. qne 
resultaban á su favor , cuya providencia recla­
mó el interesado— La comisión discurriendo por 
el origen , progresos é incidencias de esta, cau­
sa. , ; manifestó ; que^ no .podían darse unos 
procedimientos mas' arbitrarios que los que de 
ella resultan : advertía la facilidad y falta de 
justos .fundamentos con que se ha comprometi­
do la reputación del señor Calbo, siendo ver­
daderamente reprehensible la conducta de los 
comisionados que al priuctpip conocieron de es­
te.. expediente ; y mas que. iodo la observada 
por la audiencia de Sevilla , á quien de ninguna 
manera tocó la inspección de un negocio privati­
vo de.jín tribunal de cuentas. En este concepto la 
comisión reducía su dictamen a las tres siguien­
tes proposiciones, quefueron aprobadas: 1." Que 
D. Miguel Modet, primer comisionado en esta 
causa,,sea reprehendido por la arbitrariedad que 
ha usado contra Don Lorenzo Calbo de Rozas 
y su familia : 2.a Que se haga entender á Don 
Ramón López Pelegrin el desagrado de S. M, 
por haber accedido a prolongar el tiempo de 
la finalización de ésta causa: 3.a Que no sien­
do esta causa de la atribución de la audiencia, 
nombre el gobierno cinco jueces íntegros é im« 
parciales, que la determinen, y fallen si resul­
tan criminales los procedimientos que sufrieron 
Calbo y su familia: si hubo ó no arbitrarie­
dad ; si se procedió ó no conforme a las leyes; 
si hubo ó no fundamento para expedir la real 
orden de 26 de febrero de 1810, y demás que 
corresponda en justicia : que se les indemnicen 
de las vejacionts que han sufrido á Calvo, su mu­
ger y los que le acompañaban; que se impon­
ga el castigo debido á las personas que resul­
ten culpadas ; que la sentencia que recaiga se 
consulte á S. M. y se publique para inteligen­
cia de todos: que la junta de Aragón tome las 
cuentas de sus caudales á Calvo , y que Eznar-
ro las dé justificativas donde corresponda. 

(Se levantó la sesión.) 

Cádiz 14. El Excmo. Sr. D. Enrique Wél-
leslley, ministro de S. M. B. cerca del gobier­
no de España ha sido revestido del carácter de 
embaxador extraordinario. 

Imprenta del Estado-mayor general. 

Ayuntamiento de Madrid 




